
Sábado 7 octubre 1989

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

«Son operaciones prohibidas para las entidades que realicen activi
dad aseguradora aquéllas de las enumeradas en el artículo 2.° de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, que
impliquen recibir del público fondos reembolsables y cuya finalidad
aseguradora quede desvirtuada por su duración, fijada ésta al concertar
la operación, o bien lo sea de modo sobrevenido, y por la insuficiente
cobertura para el caso de fallecimiento o de invalidez en relación a la
cobertura de supervivencia. Se faculta al Gobierno, a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda. para que dentro de los tres meses
siguientes a la entrada ,en vigor del presente Real Decreto·ley fije el plazo
y el componente de nesgo de estas operaciones.»
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REAL DECRETO 120311989. de 6 de octubre, por el que
se da cumplimiento al art(culo 4. (l del Rt!al Decreto-ley
511989, de 7 de julio. sobre medidas financieras y fiscales
urgentes.

EXPOSICION DE MOTIVOS

23645

Es principio consagrado tanto en el Derecho Comunitario Europeo
como en la legislación española el de especialización de las instituciones
que operan en el sistema financiero en función de la actividad específica
que desarrollan. La base de tal principio radica en la diferenciación de
los propios mercados y de su función económica. lo que justifica un
tratamiento distinto en los aspectos fiscal, financiero y de solvencia,
entre otros. Este tratamiento diferenciado en el ámbito del seguro
privado se fundamenta en el reconocimiento de su función canalizadora
del ahorro a largo plazo y de prevención del riesgo.

Sin embargo, la realidad económica de nuestro mercado asegurador
ha puesto de manifiesto la aparición en los últimos años de productos
nuevos o procedentes de la adaptación de operaciones clásicas que por
su vencimiento, liquidez y escaso margen de riesgo han desvirtuado la
finalidad aseguradora de la actividad sometida a la Ley 33/l984, de 2
de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, incidiendo además
negativamente en las prácticas comefciaJes habituales del sector e
interfiriendo en la necesaria adaptación a un mercado cada vez mas
competitivo.

Estas prácticas aludidas en el párrafo anterior han tenido como
consecuencia el trasvase de una gran masa monetaria del sector de las
entidades de crédito al de las de seguro, eludiendo el sometimiento a las
medidas de control monetario y fiscal que son de aplicación al primero
y distorsionando las cifras macroeconómicas representativas de la
evolución de éste último.

En consecuencia, con el propósito de retomar el ahorro a corto plazo
hacia sus circuitos normales, el Real Decreto-ley 5/1989, de 7 de julio,
sobre medidas financieras y fiscales urgentes, convalidado por acuerdo
del Congreso de los Diputados (cuya publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», que tuvo lugar el 18 de julio de 1989, ordenó la Resolución
de 13 de julio de 1989 del propio Congreso). establece en su artícu·
lo 4.°:

El presente Real Decreto da cumplimiento al mandato contenido en
el artículo 4.° que se acaba de transcribir.

Para ello, su artículo 1.0 prohíbe aquellas operaciones de seguro de
supervivencia combinada con muerte o invalidez en las que la conjun
ción de breve plazo y mínimo riesgo desvirtúa la finalidad aseguradora
de la operación. Por un lado, el componente de riesgo se considera
insuficiente en las que impliquen recibir del público fondos reembolsa
bles en un plazo inferior a un año, cualquiera que sea la garantía de
muerte o invalidez en relación con la de supervivencia. Por otro, se
establece para las operaciones con vencimientos superiores a un año un
conjunto de requisitos que han de cumplirse durante los tres primeros
para que la operación no se considere prohibida. En concreto, el punto
2, a), exige que no se contemple el pago de una parte sustancial de la
prestación asegurada dentro del primer año. pues podría hace inoperante
la prohibición del punto 1. El apartado 2, b), pretende limitar aquellas
operaciones que garantizan la devolución del principal a vencimiento y
pagan intereses periódicos, bien por la vía de anticipos o de cualquier
otra fórmula, teniendo la operación resultante efectos económicos
idénticos a los de un depósito a plazo sin que, por contra, estén
sometidos a la legislación específica de este último producto. Se ha
cuidado especialmente la redacción de este apartado al objeto de que en
ningún caso puedan considerarse incluidas las operaciones clásicas de
renta inmediata, ya sea constante o variable en determinada progresión.
y el apartado 2. cl, exige un componente mínimo de riesgo para caso de
muerte.

El artículo l." pretende evitar que mediante el uso inadecuado del
rescate. aconando de modo sobrevenido la duración del contrato. se
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Además, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 90 del
Protocolo r. Suiza reconoce, ipso facto y sin acuerdo especial, con
respecto a cualquier otra Alta Parte Contratante que acepte la misma
obligación, la competencia de la Comisión Internacional de Encuesta
para proceder a una investigación acerca de las denuncias formuladas
por esa otra Parte.»

Los presentes Protocolos entraron en vigor de forma general el 7 de
diciembre de 1978 y para España entrarán en vigor el 21 de octubre de
1989, de conformidad con lo establecido en las disposiciones finales de
los mismos.

«1. Reserva con respecto al artículo 57:

Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 57 sólo obligan a jefes a
nivel de batallón o de grupo y a las graduaciones más altas .. Será
determinante la información de que dispongan los jefes en el momento
de adoptar la decisión.

2. Reserva relativa al articulo 58:

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de septiembre de 1989.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Javier Jiménez-Ugarte Hernández.

«La República Socialista Federativa de Yugoslavia declara que las
disposiciones del Protocolo adicional a los ~,onvenios de.G~nebra de 12
de agosto de 1949, relativo a la prOleCClQn de las vlctlI~as de los
conflictos armados internacionales (Protocolo 1), en relaCión con la
ocupación, se aplicarán de conformidad ~0t:t el artículo 2~8 de ,la
Constitución de la República Federativa SOCialIsta de Yugoslav!a. se!p:m
el cual nadie tendrá derecho a reconocer o firmar un acto de capltulaclOn
ni a aceptar o reconocer la ocupación de la República Socialista
Federativa de Yugoslavia o de cualquiera de sus partes.»

23644 ENTRADA en vigor del Acuerdo Marco de Cooperación
Económica y Financiera entre el Reino de España y el
Reino de Marruecos, y anejos, hecho en Madrid el 29 de
junio de 1988.

El presente Acuerdo Marco entró en vigor el 27 de septiembre
de 1989, fecha de la última de las notificaciones cruzadas entre las
Partes comunicándose recíprocamente el cumplimiento de los respecti
vos requisitos internos, según se establece en su artículo XIV.

Lo que se hace público para conocimiento genera!, completando así
la publicación efectuada en el ~(Boletín Oficial del Estado» número 290,
de 3 de diciembre de 1988.

Madrid, 5 de octubre de 1989.-EI Secretario general técnico, Javier
Jiménez-Ugarte Hernández.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24" Yugoslavia.-EI instrumento de ratificación del ProtOColo adi
cional I contiene la siguiente declaración del Gobierno yugoslavo:

Dado que el articulo 58 contiene la expresión "hasta donde s~a
factible", los apartados a) y b) se aplicarán con reserva de lo que eXIJa
la defensa del territorio nacional.

~(Declaro por el presente en nombre del Gobierno que Suecia ratifica
dicho Protocolo y se compromete a cumplir y aplicar fielmente todas las
disposiciones en él contenidas, con la reserva de que el apartado h) del
artículo 75 sólo se aplicará en la medida en que no esté en conflicto con
disposiciones legislativas que permiten en circunstancias excepcionales
la reposición de causas en las que ya se dictó una sentencia firme,
condenatoria o absolutoria.

Declaro, además, de conformidad con el párrafo 2 del articulo 90 del
Protocolo, que Suecia reconoce ipso facto, y sin acuerdo especial con
relación a cualquier otra Alta Parte Contratante que acepte la misma
obligación, la competencia de la Comisión Internacional de Encuesta.»

23. Suiza.-E1 instrumento de ratificación del Protocolo adicional 1
contiene las dos reservas y la declaración siguientes del Gobierno suizo:
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Sábado 7 octubre 1989

JUAN CARLOS R.
Dado en Madrid a 6 de octubre de 1989.
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ORDEN de 6 de octubre de 1989 por la qUJ? se determinan
los municipios afectados por el Real Decreto 1113/1989, de
15 de septiembre. en las provincias de AlbaceJe. Alicante.
Almena, Castelfón, Córdoba. Granada. Sevilfa, Valencia y
las Comunidades Autónomas de las [slas Baleares y de la
Región de ,'v/urcia.

El Real Decreto 1113/1989, de 15 de septiembre, por el que se
adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por las
lluvias torrenciales e inundaciones ocurridas recientemente en las
provincias de Albacete, Alicante, Almería, Castellón, Córdoba, Granada,
Sevilla, Valencia y las Comunidades AutÓnomas de las Islas Baleares y
de la Región de Murcia establece en su artículo 1.1 que por el Ministerio
del Interior se hará la determinación de los términos municipales, o las
áreas de los mismos, a los que será de aplicación lo dispuesto en el
mismo.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Artículo l.0 las medidas urgentes adoptadas en el Real Decreto
1113/1989, de 15 de septiembre, para reparar los daños causados por las
lluvias e inundaciones de los días 5, 6 Y 7 de septiembre en las
provincias de Albacete, Alicante, Almena, Castellón, Córdoba, Granada,
Sevilla, Valencia y las Comunidades Autónomas de las Islas Baleares y
de la Región de Murcia afectará al territorio de los siguientes munici
pios:
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Provincia de Albacete

Albatana, Almansa, Alpera, Férez, Fuenteálamo, Hellín, Montealegre
del Castillo, Ontur, Socovos, Tabarra.

Provincia de Alicante

Adsubia, Agost, Agres, Aigües, Albatera, Alcalalí, Alcacer de Planes,
Alcolecha, Alcoy, Alfafara, Alfaz del Pi, Algorfa, Algueña, Alicante,
Almoradi, Almudaina, Alqueria de Aznar, Altea, Aspe, Balones, Bañe
res, Benasau, Benejama, Benejuzar, Benferri, Beniardá, Beniarrés, Beni
chembla, Benidorm, Benifallim, Benifato, Benijófar, Bcnilloba, Beni
Ilup, Benimantell, Benimarfull, Benimasot, Benimeli, Benissa,
BenitacheU, Biar, Bigastro, Bolulla, Busot, Calpe, Callosa de Segura, El
Campello, Campo de Mirra, Cañada, Castalla, Castell de Castells,
Catral, Concentaina, Confrides, Cox. Crevillente, Cuatretondeta, Daya
Nueva, Daya Vieja, Denia, Dolores, Elche, Elda, Facheca, Famorca,
Finestrat, Formentera del Segura, Gata de Gorgos, Gayanes, Gorga,
Granja de Rocamora, Guadalest. Guardamar de Segura, Hondón de las
Nieves, Hondón de los Frailes, Ibi, Jacarilla, Jalón, Jávea, Jijona,
Lorcha, Millena, Monforte de! Cid, Monóvar. Muria, Muro de Alcoy,
Novelda, Ondara, Orihuela, Parccnt. Pego. Penáguila, Petrel, Pinoso,

MINISTERIO DEL INTERIOR

El Ministro de Econornia y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

La modificación o prórroga de las operaciones enumeradas en el
artículo 2.° de la Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre Ordenación del
Seguro Privado, celebradas con anterioridad a la entrada en vigor del
presente Real Decreto respetará las prohibiciones establecidas en el
mismo.

DlSPOSICION ADICIONAL

Lo dispuesto en este Real Decreto se entiende sin perjuicio de lo que,
respecto de la correcta calificación jurídica o económica del hecho
imponible, en relación con lo dispuesto en la Ley 14/1985. de 29 de
mayo, sobre Régimen Fiscal de determmados activos financieros,
establece, a efectos fiscales, el artículo 25 de la Ley 230/1963. de 28 de
diciembre, General Tributaria.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Tampoco se aplicarán las prohibiciones contenidas en esta disposi
ción a los seguros de grupo u operaciones preparatorias de los mismos
de un colectivo laboral, profesional o empresarial con el objeto de
garantizar prestaciones en caso de jubilación o situación asimilable,
como garantía linica o combinada con cualesquiera otras.

realicen las operaciones prohibidas en el artículo l.o En consecuencia, se
introduce una moderada limitación del rescate en los dos primeros años
que no tiene efectos a partir del tercero y que, en cualquier caso, no
peIjudica al asegurado, quien de presentarse la necesidad enc"llentra
abierta la vía del anticipo sobre la prestación asegurada.

El artículo 3.0 prohíbe aquellas operaciones del artículo 2.°, e), de la
Ley 33/1984, cuya operativa desvirtua la finalidad de actividad prepara·
tona del seguro, impidiendo que se utilice esta figura con objetivos
distintos de los previstos en la Ley.

El artículo 4.° exceptúa de la aplicación de este Real Decreto las
operaciones de seguro de vida que garanticen prestaciones derivadas de
un plan de pensiones acogido a la Ley 8/1987, de 8 de junio, y los
seguros de grupo u' operaciones preparatorias de los mismos de un
colectivo laboral, profesional o empresarial con el objeto de garantizar
prestaciones en caso de jubilación o situación asimilable.

Por último, en el momento presente resulta imposible detenninar la
duración de las circunstancias que motivaron la inclusión del artícu
lo 4.0. en el Real Decreto-ley referido. Es previsible que dichas circuns
tancias tiendan a desaparecer en un futuro, lo que detenninará que las
prohibiciones que aquí se contemplan dejen de ser necesarias.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 6 de octubre de 1989,

DISPONGO:

Artículo 1.0 A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Real
Decreto-ley 5/1989, de 7 de julio, sobre medidas financieras y fiscales
urgentes, son operaciones prohibidas para las Entidades que realicen
actividad aseguradora:

1. Las operaciones de Seguro que combinen una prestación asegu
rada para caso de supervivencia con cualquier otra para caso de muerte
o invalidez y las de capitalización, cuando unas u otras tengan una
duración inferior a un año.

2. Las operaciones de seguro y de capitalización referidas en el
apartado anterior que tengan una duración igualo superior a un año,
cuando prevean alguna de las estipulaciones siguientes:

a) El pago dentro del primer año de una parte de las prestaciones
aseguradas para caso de supervivencia superior al 50 por 100 de las
previstas para esta contingencia, salvo que se trate de capitales o rentas
de invalidez.

b) La entrega en efectivo dentro de los tres primeros años de
cantidades periódicas en concepto de intereses, de participación en
beneficios o de cualquier otro equivalente a ellos con independencia de
la fonna que adopten.

c) El pago de alguna prestación asegurada para caso de superviven
cia en cualquier momento antes del final del tercer año de vigencia del
contrato cuando la prestación total prevista para caso de muerte dentro
del mismo plazo sea inferior al 150 por 100 de la prevista para caso de
supervivencia.

3. A efectos 'de lo previsto en los apartados precedentes del presente
artículo tendrá la misma consideración la contratación de seguros sobre
la vida en pólizas separadas que, conjuntamente consideradas, otorguen
a un mismo asegurado las coberturas descritas en dichos apartados.

Art. 2.° Vno.-En las operaciones de seguro que combinen una
prestación asegurada para caso de supervivencia con cualquier otra para
caso de muerte o invalidez y las de capitalización, cualquiera que sea su
duración, el valor de rescate, incluyendo la posible participación en
beneficios, no podrá exceder en el primer año de vigencia del contrato
de las primas satisfechas en dicho periodo, y durante el segundo año, del
93 por 100 de la provisión matemática en el momento del rescate.

Si se hubieran concedido anticipos sobre la prestación asegurada, la
cuantía que se podrá percibir como valor del rescate conforme al párrafo
anterior quedará minorada en el importe de dichos anticipos y, en su
caso, de los intereses devengados por los mismos y no satisfechos por el
tomador.

Dos.-Cuando se trate de seguros colectivos, el limite especificado en
el apartado uno de este artículo se referirá a las primas satisfechas o
provisionales matemáticas correspondientes a cada asegurado.

Art. 3.° En las actividades preparatorias de seguro o capitalización,
a que se refiere el apartado c) del artículo 2.° de la Ley 33/1984; de 2
de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, que consistan en la
realización de aportaciones que se materialicen en cualquier forma de
depósito en poder del asegurador no podrá concertarse la retirada en
cada ano natural de cantidades superiores al 50 por 100 de la suma total
de las aportaciones realizadas en ese mismo año. debiéndose afectar el
importe no dispuesto al pago, en su momento, de las primas del contrato
de seguro o capitalización del que son operaciones preparatorias, que se
regirán por las normas generales de ordenación del Seguro Privado.

Art. 4.° El presente Real Decreto no será de aplicación a las
operaciones de Seguro de Vida que garanticen prestaciones derivadas de
un Plan de Pensiones acogido a la Ley 8/1987. de 8 de junio, sobre
Planes y Fondos de Pensiones.
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